
 

 
 

 

Página 1 de 2 
 

 
Sesión extraordinaria de la Junta de Escuela de la E.T.S. de Ingeniería Industrial,  

sesión núm. 116, 
celebrada el día 9 de marzo de 2012 a las 10:30 horas (2ª convocatoria). 

 
 
 
Orden del día: 
 

1º Aprobación, si procede, del Calendario Electoral para las elecciones a la Junta de Escuela.  

2º Elección de la Mesa Electoral para las elecciones a la Junta de Escuela. 

3º Elección de la Mesa Electoral para las elecciones al Claustro de la UMA. 

4º Aprobación de la propuesta de plazas de alumnos de nuevo ingreso para el curso académico 

2012/013.  

5º Aprobación, si procede, de la Memoria del Sistema de Garantía de Calidad correspondiente al curso 

2010/11. 

6º Aprobación, si procede, de los Autoinformes de Seguimiento de las titulaciones de Grado y Máster 

de la Escuela. 

7º Aprobación, si procede, de la propuesta de nombramiento de Doctor Honoris Causa por la 

Universidad de Málaga al Dr. D. Javier Aracil Santonja. 

8º Asuntos de trámite.  

 

 

PRINCIPALES ACUERDOS ADOPTADOS 

 Se aprueba la convocatoria de elecciones a Junta de Escuela y el Calendario Electoral (♣). 

 Se aprueba la composición de la Mesa Electoral para las elecciones a la Junta de 
Escuela: 

  Presidente:  D. Ramón Fernández Feria  (Director) 
      Suplente: D. Jesús Fernández Lozano (Subdirector) 

  Secretario:  D. Juan Pérez Ruiz  (Secretario) 
      Suplente:  D. Sebastián de la Torre Fazio (Vicesecretario) 

Vocal Sector PDI con Vinculación Permanente 
         Titular:  D. José Fernández Ramos 
      Suplente: D. Antonio Ureña López 

Vocal Sector PDI sin Vinculación Permanente 
         Titular:  D. José Muñoz García 
      Suplente:   (No hay más miembros de la Junta en este sector)  

Vocal Sector PAS 
        Titular:  Dª. Mª Isabel Jiménez Gracia 
     Suplente:  Dª. Ana Mª García Torres  

Vocal Sector Estudiantes 
        Titular:  D. Manuel Rodríguez Martín 
     Suplente:  Dª. Bibiana Moreno Fernández 
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 Se aprueba la composición de la Mesa Electoral para las elecciones al Claustro: 

  Presidente:  D. Ramón Fernández Feria  (Director) 
      Suplente: D. Jesús Fernández Lozano (Subdirector) 

  Secretario:  D. Juan Pérez Ruiz  (Secretario) 
      Suplente:  D. Sebastián de la Torre Fazio (Vicesecretario) 

Vocal Sector PDI Doctor con Vinculación Permanente 
         Titular:  D. Antonio Ureña López  
      Suplente: D. José Fernández Ramos 

Vocal Sector PDI no Doctor o sin Vinculación Permanente 
         Titular:  D. Jesús Mª Vicente del Rey 
      Suplente:  D. José Muñoz García 

Vocal Sector PAS 
        Titular:  Dª. Ana Mª García Torres  
     Suplente:  Dª. Mª Isabel Jiménez Gracia  

Vocal Sector Estudiantes 
        Titular:  Dª. Bibiana Moreno Fernández  
     Suplente:  D. Manuel Rodríguez Martín 

 Se aprueba la propuesta de nuevas plazas para el curso 2012/13: 
Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales: 250 
Grado en Ingeniería de La Energía: 65 
Grado en Ingeniería en Organización Industrial: 65 
Grado en Ingeniería en Electrónica, Robótica y Mecatrónica: 65 
Ingeniero en Organización Industrial: 50 
Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial: 25 
Ingeniero en Electrónica: 25 
Ingeniero Industrial (2º Ciclo): 30 

 Se aprueba la Memoria del Sistema de Garantía de Calidad correspondiente al curso 
2010/11(♣). 

 Se aprueban los Autoinformes de Seguimiento de las titulaciones de Grado y Máster 
de la Escuela(♣). 

 Se aprueba, mediante el procedimiento establecido de votación secreta, la propuesta 
de de nombramiento de Doctor Honoris Causa por la Universidad de Málaga al Dr. 
D. Javier Aracil Santonja, siendo el resultado de la votación: 

Número de Votos Emitidos:  18 
Afirmativos: 16 
  Negativos:   0 
  En Blanco:   2 

 En Asuntos de Trámite, se aprueba que la Junta Electoral para las elecciones a Junta 
de Escuela esté compuesta por el Director y Secretario de la Escuela, los vocales 
titulares de cada uno de los sectores de la Mesa Electoral y, como segundo miembro 
del sector PDI con vinculación permanente, el vocal suplente de este sector. 

 

(♣) Estos documentos se incluirán en la página web de la Escuela. 


